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lo el pago de recibos que importen e! valor de 
su garantía, será excluido del grupo o grupos a 
que pertenezca El Consejo de Administración, 
sin embargo, previa petición escrita, podrá con
cederle una prórroga sin recargo alguno. Cuan
do haya razones justificadas para mayor demo
ra, deberá el socio atenerse a lo preceptuado en 
el capítulo destinado a los auxilios económicos 
por insolvencia forzosa.

A los socios de inscripción obligatoria, a los 
cuales no se les podrá aplicar la exclusión ante
dicha, se le cobrarán los recibos pendientes por 
los Colegios Médicos siguiendo la vía de apre 
mió. disponiendo pora ello dichas C orporac io  
nes de las mismas facultades que para el cobro 
de sus cuotas les conceden los vigentes Estatu
tos, y mientras no repongan la garantía queda 
rán en suspenso de todos sus derechos.

Artículo 58. La inscripción en la «Previsión 
Médica Nacional* será absolutamente voluntaria 
para los actuales profesionales de la Medicina, 
pero una vez firmado el compromiso por el co 
legiado y en tanto siga siendo alta en esta enti 
dad, con todos derechos, tendrán los Colegios 
Médicos provinciales las mismas atribuciones 
para el cobro de las derramas de esta Mutual 
que para el percibo de las cuotas de colegial, y 
podrá exigir su pago por el mismo procedimien
to y en igual forma y cuantía que los Estatutos 
vigentes determinan para exigir dichas cuotas, 
por el grave peligro que los socios morosos re
presentan para ia buena marcha administrativa
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en el abono a los benefic ia rios del socio fa lleci
do  de las cantidades que les correspondan, se
gún el g rupo  o grupos en que el causante estu
viera  inscrip to .

Les beneficiarios de los inscrip tos en el g ru 
po I percib irán la suma de 5.000 pesetas.

Los beneficiarios de los asociados al g rupo  II 
tendrán derecho a 10.000 pesetas.

S i el causante pertenecía al g rupo  III, la can
tidad se elevaría a 15.000 pesetas.

Y si estaba inscrip to  en el g rupo  IV, el dere
cho alcanzaría a 20.000 pesetas.

Los beneficiarios de los asociados inscrip tos en 
los cuatro  grupos percibirán, por consiguiente:

5.000 - 10.IKKJ 15.000 - 20.000 =  50.000 
pesetas.

Dicha cantidad puede percibirse en una sola 
entrega o  bien com o es más recomendable, en 
form a de pensión mensual de 50 100 - 150 -
200 500 pesetas mensuales durante diez tiñas,
según sea uno o varios los grupos en los que 
figure inscrip to  y según la forma de pago de 
pensión determinada por el socio  en su desig
nación de beneficiarios. La pensión podrá ser 
igualmente durante veinte añas por las cantida
des que más adelante se detallan.

C uando la inscripción sea, po r ejemplo, en 
los tres prim eros grupos, la pensión podrá ser 
de .800 pesetas mensuales durante diez años o 
192 pesetas mensuales durante veinte <tños. V 
cuando sea en los cuatro gruposcabe igualm en
te regularla en 500 pesetas mensuales durante 
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